
TRANSPORTE PÚBLICO        
DE PASAJEROS

UNE-EN 13816



QUÉ ES LA UNE EN 13816

Esta norma está dirigida al transporte 
público de pasajeros, sea cual sea su 
modalidad, y permite determinar las 
condiciones en las que se presta este 
servicio desde la óptica del viajero.

La norma UNE EN 13816 establece el   
“marco común” para definir la calidad del 

servicio en el transporte público de viajeros.



La norma está basada en el concepto de Ciclo de la Calidad de servicio, que 
contempla dos puntos de vista...

Fuente: Ministerio de Fomento

UNE EN 13816



� El producto tiene un alto contenido en “atención al cliente”

� El factor humano constituye el elemento principal del producto

� El producto es la percepción del cliente sobre la calidad del servicio

� La satisfacción del trabajador transmite satisfacción al cliente

� El servicio se consume en el mismo momento en que se produce

� El servicio no se puede cambiar. La calidad ha de ser total.

� El servicio no es susceptible de almacenaje.

� El producto de los servicios puede personalizarse más que un producto 
industrial.

� La demanda es estacional y, a veces, imprevisible.

UNE EN 13816

PUNTOS CLAVE



UNE EN 13816 

Disponibilidad del Servicio Accesibilidad

Información Atención al Cliente

Seguridad Impacto Ambiental

Confort

CRITERIOS DE CALIDAD

Satisfacción



� Incrementar la calidad

� Determinar las necesidades y expectativas de los usuarios

� Adecuar los recursos disponibles

� Proporcionar una satisfacción añadida al cliente

� Establecer un baremo de medición entre las distintas empresas 
concesionarias

UNE EN 13816 
OBJETIVOS



PLAN PLATA

El proyecto PLATA (Plan de Líneas de 
Actuación del Transporte en Autobús en 
España) se configura como un instrumento 
básico para el desarrollo del Sector del 
Transporte de Viajeros por Carretera en 
España en los próximos cinco años (plazo 
horizonte razonable de un instrumento de 
planificación estratégica como este), 
constituyéndose como un elemento clave del 
desarrollo futuro del Sector.



PLAN PLATA

La Dirección General de Transporte por Carretera
se ha propuesto con dicho plan:

Establecer las directrices para paliar los 
efectos de la: 

� Ausencia parcial de coordinación entre 
las diferentes Administraciones Públicas.
� Ausencia parcial de armonización en 
los criterios de las diferentes 
Administraciones Públicas competentes 
en materia de transporte por carretera.
� Falta de información sobre datos de 
las concesiones de transporte regular de 
viajeros.
� Incertidumbre sobre el proceso de 
renovación de las concesiones.

Fijar los criterios que marcarán el 
proceso de otorgamiento de las 
concesiones de servicios regulares 
permanentes de uso general cuando 
se vaya produciendo la caducidad de 
las mismas, de acuerdo con la 
normativa española en vigor, y 
teniendo en cuenta las posibles 
modificaciones a la misma derivadas 
del proyecto de Reglamento 
Comunitario sobre contratos de 
servicios públicos en el transporte de 
viajeros, supuesto que el mismo se 
apruebe, y en función de su texto final.



OBJETIVOS DEL PLAN PLATA

INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN SECTOR

� Incremento del nivel de seguridad en el desarrollo de la actividad.
� Aumento del nivel de calidad en la prestación de los servicios.
� Modernización del Sector, a través de la modernización de las empresas que    
lo conforman.
� Desarrollo de redes y sistemas de comercialización conjuntas, buscando el 
incremento de la eficiencia comercial.
� Implantación de mejoras medioambientales en el Sector.
� Optimización del funcionamiento y de la organización del mercado , 
incluyendo el incremento en la eficiencia de gestión y coordinación de las 
Administraciones Públicas.
� Potenciación de Nuevos Sistemas de Transporte y de la Intermodalidad




